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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el ajuste al Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (PADA) 2026. 
 

G l o s a r i o : 
 

Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Constitución 
Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 

COTECIAD Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Junta Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Ley General de 
Archivos Ley General de Archivos 

Ley de Archivos Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Lineamientos de 
Archivo 

Lineamientos Generales para los Procesos de Gestión 
Documental y Administración de los Archivos del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 

Manual de Archivos Manual de Organización y Procedimientos de los Archivos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Manual de Planeación Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México para el ejercicio fiscal 2026 

Reglamento del 
COTECIAD 

Reglamentos de Operación y Funcionamiento del Comité Técnico 
Interno de Administración de Documentos del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

PADA  Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 2026 

Plan General de 
Desarrollo 

Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México 2026-2029 

Programa Operativo 
Anual 

Programa Operativo Anual del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal del año 2026 

Sistema de Archivos Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Reglamento del SIA Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 
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A n t e c e d e n t e s : 
 

I. El 4 de abril de 2009, se constituyó el COTECIAD como el órgano técnico 

consultivo, de instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable 

en la materia de archivos del Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 

26, fracción I de la Ley de Archivos. 

 

II. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial la Constitución Local. 

 

III. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, y se expide el Código, el cual ha tenido diversas reformas, la última 

publicada en la Gaceta Oficial el 23 de diciembre de 2024. 

 

IV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-016/2017, el Consejo 

General aprobó el Reglamento Interior, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial 

el 16 del mismo mes y año, teniendo su última modificación el 4 de septiembre 

de 2023 mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023. 

 

V. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-021/2017, el Consejo 

General aprobó los Reglamentos del COTECIAD y del Sistema Institucional de 

Archivos, ambos del Instituto Electoral, cuya última reforma se realizó el 28 de 

octubre de 2022 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-065/2022. 

 

VI. El 15 de junio de 2018, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Archivos, misma que entró en vigor a partir del 15 de junio del 2019, 

cuya última reforma se publicó el 14 de noviembre de 2025. 

 

VII. El 18 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de Archivos, 

la cual entró en vigor a partir del 19 del mismo mes y año. 
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VIII. El 31 de marzo de 2023, el Consejo General aprobó los Lineamientos de Archivo, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2023.  

 

IX. El 14 de agosto de 2025, en su Décima Sesión Extraordinaria, la Junta 

Administrativa, a través de Acuerdo IECM-JA110-25, aprobó el Manual de 

Planeación, para el ejercicio fiscal 2026. 

 

X. El 10 de septiembre de 2025, en la Primera Sesión Extraordinaria del COTECIAD, 

mediante el Acuerdo COTECIAD-09-2025, se aprobó la remisión del proyecto de 

PADA 2026 a la Junta Administrativa por tratarse de un programa específico 

institucional. 

 

XI. El 12 de septiembre de 2025, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de la 

Junta Administrativa, se aprobó el proyecto de PADA 2026, mediante el Acuerdo 

IECM-JA125-25, y se acordó someterlo a consideración del Consejo General, 

para su remisión al Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de realizar el 

registro correspondiente. 
 

XII. El 17 de diciembre de 2025, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Consejo 

General, se aprobó el PADA 2026, mediante el Acuerdo  

IECM/ACU-CG-108/2025.  
 

XIII. El 7 de enero de 2026, se recibió oficio número SAF/SARMA/DGRM/2120/2025 

de la Dirección General de Recursos Materiales, adscrita a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, en el que solicita la inclusión de una estrategia que 

considere acciones para la organización del Archivo Histórico. 

 

XIV. El 15 de enero de 2026, en la Primera Sesión Urgente, se aprobó el Plan General 

de Desarrollo, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2026; así como el 

Programa Operativo Anual, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2026; en  
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el que se instruyó la revisión, modificación y alineación pertinente de los 

Programas Institucionales y Específicos a ejecutar e implementar durante 2026. 
 

XV. El 25 de febrero de 2026, en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta 

Administrativa se aprobó, mediante el Acuerdo IECM-JA021-26, el ajuste al 

PADA 2026 y su remisión al Consejo General. 

 
C o n s i d e r a n d o s : 

 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, base V, Apartado C,  

numerales 3, 9, 10, 11, 116, fracción IV, inciso c), y 122, Apartado A, fracción IX, 

de la Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General; 50 numeral 1, 

de la Constitución Local; 30 al 32, párrafos primero, 34 y 36 del Código; el Instituto 

Electoral es un organismo público local depositario de la función estatal de 

organizar las elecciones en la Ciudad de México y los procesos de participación 

ciudadana; de carácter permanente, profesional en su desempeño, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de autonomía presupuestal 

e independencia en su funcionamiento y en sus decisiones. 

 

2. Que acorde con lo previsto en el artículo 50, numeral 3, de la Constitución Local; 

2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, para el debido cumplimiento 

de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación de conformidad con 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad,  

interculturalidad, y realiza sus funciones con perspectiva de género y enfoque de  

derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento 

de las disposiciones electorales. 

 

3. Que en términos de lo previsto en los artículos 37, fracción I y 41, del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es el órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 
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personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto, así como la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva y las representantes de los partidos políticos con 

registro nacional o local, quienes sólo tienen derecho a voz. También concurren 

como personas invitadas permanentes, con derecho a voz, una persona diputada 

de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México.  

 

4. Que de conformidad con el artículo 47 del Código, el Consejo General funciona 

de manera permanente y colegiada, mediante la celebración de sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas 

por la persona Consejera Presidenta. Las determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación  

por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según 

sea el caso. 

 

5. Que el artículo 77, fracciones VII y XVI, del Código, prevé que la Presidencia del 

Consejo tiene como atribuciones, entre otras, firmar, junto con la persona 

Secretaria Ejecutiva, los Acuerdos y Resoluciones que emita el Consejo General; 

con la colaboración de las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva y de la 

Secretaría Administrativa; coordinar, supervisar y dar seguimiento a los 

Programas de Trabajo de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, así 

como coordinar y dirigir las actividades de los órganos desconcentrados del 

Instituto Electoral e informar al respecto al Consejo General. 

 

6. Que en términos de los artículos 79, fracción X, y 86, fracción XIII, del Código, 

establecen que, entre las atribuciones de la Secretaría del Consejo y de la 

Secretaría Ejecutiva, se encuentran las relativas a llevar el Archivo General del 

Instituto Electoral. 

 

7. Que el artículo 1 de la Ley General de Archivos señala que sus disposiciones son 

de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene 

por objeto establecer los principios y bases generales para la organización, 
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conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en 

posesión de cualquier autoridad, incluidos los órganos autónomos como el 

Instituto Electoral. 

 

8. Que los artículos 11 y 22 de la Ley de Archivos establecen la obligación de 

implementar un Sistema de Archivos, con el propósito de normar la funcionalidad 

y operatividad de la gestión documental y la administración de los archivos de 

cada sujeto obligado. En cumplimiento a esta obligación, el Instituto Electoral 

cuenta con un Sistema de Archivos y su respectivo Reglamento, aprobado por 

su órgano de máximo de dirección. 

 

9. Que los artículos 22 al 26 de la Ley de Archivos; y 1, 4 y 9 del Reglamento del 

SIA establece la organización, integración y funcionamiento del Sistema de 

Archivos, de acuerdo con la estructura organizacional del Instituto Electoral y al 

ciclo vital de sus documentos. 

 

10. Que, de conformidad con lo señalado en los artículos 23, 24, 25 y 28, fracción III 

de la Ley General, y con relación en los artículos 12, fracción XIII, 28 y 29, de la 

Ley de Archivos, el Instituto Electoral deberá integrar anualmente su PADA en el 

que se definan sus prioridades, y se consideren los objetivos, estrategias, 

proyectos, y actividades necesarias para el fortalecimiento del Sistema de 

Archivos, en defensa y conservación del patrimonio documental. 

 

11. Que en el artículo 12, fracciones II y IV, de la Ley de Archivos de la Ciudad de 

México se establece que cada sujeto obligado deberá establecer un Sistema 

Institucional para homologar los procesos de gestión documental, valoración la 

administración, consulta, conservación de sus archivos; inscribir en el Registro 

correspondiente, la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo. 
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12. Que, de acuerdo con el Manual de Planeación, el PADA es considerado como un 

Programa Específico, en el que se establecen las actividades encaminadas al 

funcionamiento del Sistema de Archivos y tienen como fin el brindar un servicio 

de alta calidad y asegurar el acceso a la información útil para el público en 

general. 

 

13. Que, de conformidad con los artículos 6, fracción IV, del Reglamento del 

COTECIAD; 52 del Reglamento del SIA, y en cumplimiento al punto Quinto  

del Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2026, se presenta el PADA 2026 alineado al 

Plan General de Desarrollo para su aprobación. 

 

14. Que, en atención a la solicitud hecha por la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, se han robustecido las acciones “Actividades 

archivísticas oportunas” y “Medidas de conservación y preservación documental 

diligentes” contenidas en el PADA 2026, las cuales contribuyen a la organización 

del Archivo Histórico del Instituto Electoral. 

 

15. Que, las modificaciones del PADA 2026 se aplicarán a partir de su aprobación, 

conforme al cronograma de acciones sustantivas. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México emite el siguiente: 

 

A c u e r d o : 
 
PRIMERO. Se aprueban las modificaciones del Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico del Instituto Electoral de la Ciudad de México (PADA) 2026, en términos del 

documento Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación.  
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo y su Anexo por oficio, a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para su registro correspondiente. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo de manera inmediata, en los 

estrados de oficinas centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los 

estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto 

Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada 

el treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis, firmando al calce la Consejera Presidenta 

y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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